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Introducción

E
n México, las personas privadas de libertad se enfren-

tan a un oscuro panorama en el que las violaciones a 

sus derechos fundamentales son una constante. A nivel 

nacional, los centros de reinserción social son lugares donde 

el hacinamiento, la carencia de servicios básicos, la falta de 

opciones para desarrollarse intelectual y socialmente, y las 

violentas luchas de poder por el control de los espacios, incre-

mentan la marginalización de la población. La lógica punitiva 

no sólo aísla a las personas por un tiempo determinado o inde-

terminado (cadena perpetua), sino que, en su afán de ponderar 

el castigo y la censura, deja de lado su objetivo resocializador.

En estos espacios, se ha identificado que las violaciones a 
los derechos fundamentales se derivan de la relación conflicti-
va entre la población en reclusión y la autoridad penitenciaria, 

quien tiene la obligación de respetar y garantizar sus derechos. 

No obstante, la autoridad, a través del uso del poder, condicio-

na estos derechos que a su vez se traducen en privilegios. 

La complejidad del sistema penitenciario ha revelado que 

no ha habido un postulado de respeto a los derechos huma-

nos. La reforma constitucional de junio de 2008 en la materia 

ha dado luz al respecto al contemplar, en el artículo 18 de la 

cpeum que “el sistema penitenciario se organizará sobre la base 

del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacita-

ción para el mismo, la educación, la salud y el deporte como 

medios para lograr la reinserción del sentenciado”. Con ello es 

fundamental que el Estado dé un seguimiento eficaz a los cen-

tros de reinserción social de todo el país y a las condiciones en 

las que se encuentran las personas privadas de libertad, princi-

palmente a las condiciones que estructuralmente violentan los 

derechos humanos, tales como la limitación y la negación de 

la disponibilidad, la accesibilidad, la aceptabilidad y la calidad 
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de los derechos sociales, económicos y culturales, así como la 

prohibición de libertades que pueden ejercerse en situación de 

reclusión.

La tortura es una de las violaciones a los derechos huma-

nos más común dentro de los centros de reinserción social. 

Debido a la frecuencia con que se ejerce la tortura en el 2002, 

la Organización de las Naciones Unidas adoptó el Protocolo 

Facultativo de la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Tortura, dentro del cual se ubican a las personas en situación 

de privación de la libertad como las más susceptibles a ser víc-

timas de tortura y malos tratos. En dicho documento, se pro-

pone la realización de dos acciones concretas: por un lado, la 

creación de un subcomité que valore el estado de la prevención 

de la tortura en cada país miembro y por el otro, la creación de 

un mecanismo en cada Estado que permita prevenir actos de 

tortura al interior de su territorio. Este último se denomina Me-

canismo Nacional de Prevención de la Tortura (mnpt) y tiene 

como principal actividad la de vigilar los centros de detención 

y de reinserción social, con la finalidad de detectar y disuadir 
posibles condiciones que transgredan la estabilidad de las per-

sonas privadas de libertad, algún tipo de sufrimiento o trato 

cruel, inhumano o degradante. 

La importancia de que dicho mecanismo se implemente en 

los lugares de detención, ha sido objeto de pronunciamientos 

por parte del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre 

Tortura, quien señaló que “la tortura y los malos tratos normal-

mente se producen en lugares de detención aislados, en donde 

quienes practican la tortura están seguros de estar fuera del 

alcance de una supervisión y rendición de cuentas eficaz” (Ofi-

cina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos, 2007). Esta aseveración la corroboró el 

Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en su visita a Méxi-

co, cuyo informe se hizo público el 31 de mayo de 2010. El 

mismo razonamiento es aplicable a otras circunstancias pre-

sentes en el contexto de la privación de la libertad que, a la 
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par de la tortura, generan un estado de sufrimiento con efectos 

irreversibles. 

Al interior de los centros de reinserción social, también 

existen sectores sociales que históricamente han sido vulnera-

dos por mantenerse en desventaja frente a otros. Personas per-

tenecientes a los pueblos indígenas, a la comunidad lgbttti, 

personas con discapacidad y las mujeres, quienes resienten 

como internas, la ampliación de las desigualdades de los gru-

pos a los que pertenecen, arrebatándoles toda posibilidad de 

vivir dignamente.

En el caso de las mujeres, cabe señalar que en el territorio 

nacional no existen normas específicas que garanticen sus de-

rechos fundamentales en situación de privación de la libertad. 

De esta manera la cpeum, las legislaciones federales y estatales 

competentes en la materia no establecen los mecanismos para 

atender sus necesidades durante su estadía. Un claro ejemplo 

es la falta de indicadores de género. El análisis de la situación 

de los centros de reinserción social, en el Diagnóstico Nacio-

nal de Supervisión Penitenciaria de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos (que pretende ser el mnpt), no diferencia 

las características de ambas poblaciones, es decir, no se lleva a 

cabo una evaluación específica de las poblaciones, por lo que 
no se cuenta con información oficial desagregada por género.1

Por otra parte, en tanto no se implemente la reforma al sis-

tema de justicia penal de junio 2008, se mantendrá vigente el 

Estudio de Personalidad del Inculpado2 como elemento funda-

1 Véase Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos (2010). 

2 En su momento, la Ley que Establece las Normas Mínimas para la 
Readaptación Social del Sentenciado estableció en su artículo 7  que 
el régimen penitenciario constaría de dos períodos: “de estudio y 
diagnóstico, y de tratamiento”. Para la propuesta de un tratamiento 
debería existir un estudio de personalidad. Dicho estudio estaba 
vinculado a la peligrosidad del sujeto, es decir se tenían que realizar 
valoraciones sobre aquellos índices médico-psicológicos, sociales y 
legales, mediante los cuales se podría pronosticar la conducta para 
destinar el tipo de corrección al delincuente. 
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mental para individualizar la pena que se le aplica. Su aplica-

ción es distinta para hombres y mujeres si se analiza desde la 

perspectiva de género, ya que los centros de reinserción social, 

sus legislaciones, su diseño arquitectónico e infraestructura, 

sus políticas penitenciarias y pos-penitenciarias están hechos 

con la misma visión androcéntrica masculina que impera en la 

sociedad.

Hay que considerar que las mujeres que delinquen no sólo 

transgreden las normas penales, sino también la imagen so-

cial que a través de los roles le ha sido asignada, en tanto su 

identidad genérica. En esta lógica, la mujer, en conflicto con 
la ley, constituye una doble amenaza para la sociedad, lo que 

permite justificar que se le imprima un castigo adicional por 
transgredir el rol asignado y que se le excluya y olvide al entrar 

a prisión.

Para combatir estas vejaciones, existen diversos instrumen-

tos internacionales que reconocen la necesidad de brindar es-

pecial protección a los derechos de las mujeres, además de las 

obligaciones del Estado para garantizarles una vida libre de 

violencia y discriminación, tanto en el ámbito público como 

en el privado. La cedAw reconoce que el derecho de las muje-

res a una vida libre de discriminación, incluye, entre otros, el 

derecho a ser valorada, educada y atendida libre de patrones 

de comportamientos estereotipados y prácticas sociales y cul-

turales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación.

Existe además, un marco normativo internacional reconoci-

do por el Comité onu (Normas Mínima para el Tratamiento de 

los Reclusos) que delinea las pautas fundamentales relativas al 

tratamiento de las personas detenidas. En este marco se reco-

noce explícitamente la condición especial de las mujeres pri-

vadas de libertad, estableciendo reglas específicas aplicables a 
los sistemas penitenciarios, como la separación entre hombres 

y mujeres, el acceso restringido del personal masculino al área 

femenil en caso de no ser acompañado por una mujer, la vigi-

lancia del área femenina exclusivamente por parte de personal 

femenil, la obligación del Estado a proporcionar un servicio de 
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salud específico para el tratamiento de las mujeres embaraza-

das, de las que acaban de parir y de las convalecientes. 

A pesar de las obligaciones conferidas en las legislaciones 

mexicanas, desde el momento de su detención, las mujeres 

acusadas de delitos se enfrentan a una rutina de abusos, co-

rrupción, violencia y condiciones penitenciarias  inhumanas 

que van desde el hacinamiento, la tortura, la detención arbitra-

ria y la violencia, entre otras.3 

La violencia institucional que proviene de los actos u omi-

siones de las servidoras y servidores públicos de cualquier or-

den de gobierno, contraría los derechos humanos de las muje-

res, principalmente el acceso a una vida libre de violencia, al 

discriminar, obstaculizar o impedir el goce y el ejercicio de un 

derecho, y al impedir que las mujeres accedan al disfrute de 

las políticas públicas.4 En el caso de las mujeres privadas de li-

bertad, la violencia institucional impacta, entre otras cosas, en 

el acceso a los servicios básicos que han de estar garantizados 

por el Estado, en el marco de sus derechos humanos.

Las condiciones jurídicas y materiales de las mujeres en si-

tuación de reclusión son aflictivas. Éstas generan daños, sufri-
mientos físicos y psicológicos que son injustos e innecesarios. 

Las mujeres son frecuentemente violentadas, discriminadas, 

olvidadas e invisibles y enfrentan tanto en su proceso jurídico 

como en su tratamiento resocializador, serios obstáculos que 

se agravan debido a su condición de género. Bajo estas cir-

cunstancias, se coloca a las mujeres detenidas, procesadas y 

sentenciadas en una posición de víctima, contradiciendo los 

principios de no discriminación y de equidad sustantiva, plan-

teados tanto en la cpeum como en los instrumentos internacio-

3 Véase por ejemplo la recomendación 07/2008 del expediente 
cdhdf/122/05/iztp/p9125.000. Consultado en: http://www.cdhdf.
org.mx/images/pdfs/recomendasiones/2008/R200807.pdf, el 23 de 

septiembre de 2011. Esta mirada se da tanto en el contexto nacional 
como en otros países. Véanse los siguientes estudios: Almeda (2003); 
Azaola (2009); Van Wormer & Kaplan (2006).

4 Véase artículo 18 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia.
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nales ratificados por el Estado Mexicano y la normativa nacio-

nal vigente. 

En los últimos años, los casos de violaciones graves a de-

rechos fundamentales dentro de estas instituciones han sido 

un tema pendiente, no sólo en los espacios de discusión de 

las organizaciones de defensa de los derechos humanos, sino 

también en la opinión pública.

El documento que a continuación se desarrollará consta de 

tres capítulos, a través de los cuales se aborda una panorámica 

integral de la situación de las mujeres privadas de libertad, en 

torno al goce y ejercicio de sus derechos sexuales y reproduc-

tivos. 

En el primer capítulo se analiza la situación general de las 

mujeres en conflicto con la ley, su criminalización y el sistema 
penitenciario bajo la perspectiva de género. 

El segundo capítulo incluye la exposición de los principales 

instrumentos internacionales, nacionales y locales que estable-

cen los derechos humanos de las mujeres privadas de libertad, 

así como aquellos que protegen los derechos sexuales y repro-

ductivos de las mujeres. Se consideran aquellas normativas na-

cionales y locales de protección a los derechos de las personas 

privadas de libertad para analizar si existe armonización entre 

éstas y los instrumentos.  

Posteriormente, en el tercer capítulo se presenta el análi-

sis de los resultados obtenidos en la investigación de campo. 

En este apartado se da cuenta de las principales problemáticas 

que sufren las mujeres entrevistadas respecto al goce y dis-

frute de sus derechos sexuales y reproductivos, y se identifica 
el cumplimiento de las obligaciones del Estado, frente a los 

estándares internacionales antes expuestos, considerando los 

siguientes ejes que serán la base de todo el documento.

• Discriminación y violaciones a los derechos sexuales y 

reproductivos de las mujeres privadas de libertad;
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• Falta de recursos adecuados y atención médica durante 

el embarazo, parto y puerperio en los centros de rein-

serción social;

• Violencia contra las mujeres en los centros de deten-

ción y en los centros de reinserción social; 

• Violaciones al derecho de acceso a la justicia.

Finalmente, se aportan conclusiones generales en las que 

se recupera todo el análisis de la investigación, y se formulan 

recomendaciones para que las autoridades correspondientes 

intervengan y concreten soluciones a las problemáticas encon-

tradas.

a. Objetivos

• Describir y comparar el marco jurídico internacional, 

nacional y local en torno a los derechos humanos de las 

mujeres privadas de libertad, de manera especial, sus 

derechos sexuales y reproductivos. 

• Identificar las principales violaciones a los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres internas en los 

centros de reinserción social, así como las formas de 

discriminación.

• Conocer las principales carencias de las mujeres priva-

das de libertad durante el embarazo, parto y puerperio.

• Visibilizar los tipos y modos de violencia ejercida so-

bre las mujeres privadas de libertad. 

• Valorar los factores que obstaculizan su acceso a la jus-

ticia. 

b. Metodología 

La investigación que aquí se presenta contiene las siguientes 

características en cuanto a su metodología:

• Es de tipo aplicada, pues pretende generar un impac-

to positivo a corto, mediano y largo plazo sobre la si-
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tuación concreta que se documenta y se analiza en la 

misma. 

• Es un estudio explicativo que revela una serie de varia-

bles en relación al disfrute de los derechos sexuales y 

reproductivos de las mujeres.

• Se fundamenta en la obtención de datos a través de 

fuentes primarias, al recurrir directamente a entrevis-

tas y la aplicación de encuestas a mujeres en situación 

de privación de libertad. Su percepción acerca del goce 

y ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos es 

determinante para las valoraciones contenidas.

• Se obtuvieron datos cuantitativos que se analizan para 

determinar el comportamiento o tendencia de la mues-

tra analizada. 

• Este estudio está fundamentado en la realización de 

una  investigación de campo que se llevó a cabo in situ 

en los centros de reinserción social de los estados de 

Guanajuato, Guerrero, Puebla y Querétaro, donde se 

aplicó una encuesta consistente en 63 preguntas estruc-

turadas y semi-estructuradas.5 

• Para las entrevistas y la presentación de los testimonios 

y casos, se utilizaron siglas ficticias para preservar la 
identidad las internas. 

El desarrollo de la investigación constó de cuatro etapas 

consecutivas:

Planeación

• Identificación  del problema de investigación.
• Recopilación de información documental para un pri-

mer acercamiento al problema en cuestión.

• Definición de los contenidos de la investigación, deter-
minando los temas que se abordan y su enfoque.

5 Véase anexo 1.
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• Establecimiento del número de indicadores necesarios 

para la formulación del instrumento.

• Diseño del cuestionario tomando en cuenta el lengua-

je en el que se formularon los cuestionamientos y la 

cantidad de tiempo que se le deseaba dedicar a cada 

encuesta.

• Calendarización de las visitas a cada cereso, tomando 

en cuenta imprevistos y riesgos, los cuales se socializa-

ron entre el equipo de trabajo al definir la metodología 
a seguir.

Investigación de campo

• Fue necesario contar con la colaboración de las autori-

dades penitenciarias para evitar que las disposiciones o 

cambios institucionales impidieran concluir la investi-

gación de campo, poniendo especial énfasis en contar 

con autorización para el acceso y la estancia dentro de 

los centros de reinserción, sobre todo en algunas áreas 

de interés para la investigación.

• El equipo de investigación únicamente realizó entre-

vistas y aplicó encuestas a aquellas mujeres que ma-

nifestaron su voluntariedad, bajo estrictas reglas de 

confidencialidad. 
En los casos en que fue permitido por la autoridad peni-

tenciaria, se realizó un recorrido visual por las áreas donde 

permanecen internas las mujeres, a fin de establecer las con-

diciones de vivienda y servicios con que contaban. De la mis-

ma forma, se observaron  las áreas laborales, educativas y de 

atención médica.



[ 22 ] Introducción 

Sistematización de datos

• Se realizó una base de datos que se integró a partir de 

la sistematización de la información obtenida por la 

aplicación de las encuestas, no obstante, los datos ge-

nerales de las mujeres se mantienen anónimos, es de-

cir, nunca se cuestionó sobre su nombre u otros datos 

personales.

Análisis de datos

Para el análisis y presentación de los resultados, se considera-

ron las obligaciones que se establecen tanto en los instrumen-

tos internacionales, las leyes nacionales, como los reglamentos 

internos de los centros de reinserción social para contrastar la 

situación de privación de libertad de las mujeres y, de forma 

específica, los datos arrojados en las encuestas realizadas en 
los cuatro estados seleccionados. A partir de ello, se elaboró el 

presente documento.
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